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Ser. rao Señor: 

Señor: 

DOn Pedro de la Maza Puente, Contador más 

antiguo de los libros del lucido de la Real ha- 

zienda,y de Armadas,y Prcí¡dios,dize:Que en 

el año de 1671 de le hizo merced defte oficio en con-* 

tcmplacion de auer cafado con Doña Catalina de Li- 

gana, de la Camara de la Rcynanueura fcáota, y en 
confideracion ce la fuficiencia,praCtica,y experiencias 

de la profcfsion de papeles, en que firuio por efpacio 

<le z7.años al Patriarca de las Indias con tañe?, fatistk- 

cion,y aprobaciónjque el dia antes que muriefle hizo 
particular reprefentacion a fu Mageítad, interponien¬ 
do íiis ícruicios por la psrfona del íixplicante. 

Es notorio al Confejo,y a los Miniftros iafcnores,y 

fubditos del,que ha cüplido exactamente cen la obli¬ 

gación de fu miniñerio defde que faue eñe oficio,con 

tanta inteligécia,zelo,aplicación,y definccres como él 

q mas de los otros Contadores de Libros,y en aproba¬ 

ción dedo,y en abono del fuplíeante fe podrán pedir, 

y fe hallarán informes públicos, y fecreeos que le calik 

quen.yfus mcritos. 
E11 tiempos paífados,defde que fe eílabíecío el Co¬ 

lijo de Hazicndá con fusTribunales,Contaduría Ma¬ 

yor^ Contadurías de Libros, no afceiidian los Conta¬ 

dores de Libros de vnas placas a otras,porque todas fe 

regulauí de vn mifmo grado,aunque el valor,y apro- 
uechamientosfuelfcn mayores de las vnas que de las 

otrasjy ello fe fundaua en que los fugetos de qíe auta 
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de componer el Confejo,y el Tribunal de laContadu- 

ria Mayor auian de í'er precifamctc de los que fe cria- 

Uan en el íeminario de las Contadurias de Libros,y no 

otras-,y de aquí era, que qualquiera de los Contadores 

de Libros tenían fu afceufo breue, y fcguro a la Fifca- 

lia,y a las quatro Placas del Tribunal, a las dos Sccrc- 

taiiasjy a las ocho Pía jas de capa, y eípada del Coníe- 

jo ,y afsi no pretendían pallar de vnas Contadurías a 

otros,dcfeílimando el mas valor, y aprovechamiento, 
teniendo fus cfperanjas en aquellos afeenfós de ma¬ 
yor honor,y grado. 

Seguíale cambíen,que los Contadores de Refültas, 
como inmediatos fuceflores délas Contadurias de Li- 

fcros,afcendian de vna Vez a qualquiera de las que va- 

calle/ueire de mayor,ó de menor valor ,y aili perma¬ 

necía halla que era promouido a las Placas del Tribu- 
nal,ó del Confcjo. 

- Turbóle delpues ella regla bien ordenada,introdu¬ 
ciendo,aísi en el Coníejo, como en el Tribunal luge- 
tos eílraííosdela profefsion,con qqúedamn los Gon> 
tadores de Libros eílancados.y impofsibiiitados de af- 

cender a otro grado,como fe ha viílo eñ algunos que 

lo han Ado rnas de 3ó.años,y que los mas han muerto 

en ellos oficios,no por incapacidad, ni falta de méri¬ 

tos,lino porque en las repetidas vacantes de aquellas 

Piajas fe empleauan fugetos foraficros, dexandolos a 

ellos fin eJ premio porque feruian, era natutal, y te¬ 

nían jmerecido. 

El mifmo daiío,e ínconueniente le líguio también 
a los Contadores de Rcfu!tas,y de Titulo, y Nombra¬ 

miento,en donde ay hartos que tíruen fin medras 3 ó. 

y 40. años, porque cómo dependen de las dé los Li- 

bros,y ellos eílan parados, neceílaria mente lo han de 
eílar cllos,ó dexar la profeísion,y oficio, como lo han 
hecho algunos. 
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Durante la Preíldencia de Hazienda de Don luán 

de Gongora fe traed de reformar tales abuíos,é incon- 
üénientes,reíHtuycndofe a la antigua, y primicíuá for¬ 

mación,y origen,pcro no tuuicró efeíto aquellos bue¬ 

nos propoíicos,antes crecieron, y defpues aca mucho 

mas los extrauios de las Placas del Confe jo, y Tribu¬ 

nal a la monftruoíidad .que obligó a las dos reformas 

fucedidas en folos ocho írteles,pero quedando la difi¬ 

cultad en pie , de que en el Tribunal fean folas dos 

Piarás,y la f ífcalia para los afeen los de los Contado¬ 

res deLibros,aunque viendo la puerta abierta de las Se 

cratarias con el cxemplar de D. Fernando Nauarro a 

la de la Sala de Millones. 

Entoncescondolido el Cónfejo, confuító a fu Ma- 

gcftad.que los Contadores del Sueldo,que fon los in¬ 

feriores en el aprouechamicnto (aunque no en el gra¬ 

do) paíTaífen a las otrasContadurías de Libros,que va- 

callen de mas valor,y aísi fecxecucó entonces con D. 

Diego de Gojenaga, que afeendió de la Contaduría 
del Sueldo,que goza el fuplicante, a la de Rentas, y 
Quitaciones, y los demas que fe liguen , que también 

fueron Contadores del Sueldo. Iuín Raimundo de 

Tolofa a la de Mercedes. Don Pedro de las OiasDoi 

mps a la de la Razpu. luán Manuel de Carriiona a U 
de Mercedes. Don Ignacio Bautifta de Ribas a I.t dé 

Mercedes. Francifco de San luán Vítoria a la de la 

Razón. DonAluaro Ochoa a Mercedes. Gerónimo 
de Arredondo a la de la Razón. Francifco de Veas a 
la Razón. Don Gabriel Pcrez de Carrion a la de Mer¬ 
cedes. Andrés Delgado a la déla Razón, Francifco, 

de Orifaga a la de Mercedes. 

En eua formalidad fe confulttüan por el Con fe jo 

y fu Mageílad proueia las Contadurías de Libros del- 

de la Preíidencia de D. luán de Gongora, teniéndole 

ya por afeenfo regular,y lin controueríia, hada el año 
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paíTado, que Andrés Delgado , Secretario del Conde 

de Villavmbrofa,Contador del Sueldo mas moderno 

que el fuplicánte,fue preferido, afceiidiendole en no¬ 

torio psrjuizio, y deícreditó luyó a la Coñtádiíná de 

la Razón pór la iñccrpo[icioii,y ruegos de Tu amo,íien 

do Preíidenté de Cáítillá. 

En cite año vaco otra Contaduría de la Razón , y 

pretendiéndola el fuplicantc,no le confultó el Confe- 

jo,fin o a tres Contadores de Rcfultas ,y fe dio a vno de 
ellos,que es D.Antonio de Toriccs. 

Y aora vitimamente vacaron lásContádurias de la 

Razón pórafccrifo dcD;Áñtonio de Torices a la Fif- 

calía del Tribunal*, y la. de Relaciones por auer palia¬ 

do Don Fernando Nauarro alá Secretaria de Millo- 

nesjy la de Mercedes por afeenfó de D.Áluaro 0:hoa 

á la de Relaciones, no foío rio fe dio al fuplicantc al¬ 

guna de cftas tres Plájásfqüe le pertenecía por jufto 

titulo,y derecho,pero ni aun le confultb , ni hizo me¬ 

moria el Co i fe jó , auiehdo prefentado memorial, y 
pretendidoíaSjdaridoíe la de la Razon a Don Franeil- 

co dé Baus, Contador dé Rcfultas de los mas moder- 

ños, qué debiera cpriteñtarfe (aufi c^uandó fucfl’cr el 

mis antiguo) con la del'Sueldo.) Y lá dé Mercedes ai 

Don Ráfáei de Sefmá, Coutadot de Refultas de Mí- 

llonés, Secretario del Conde de Humanes Prénden¬ 

te de Hazicnda, cuyo álcenlo regular era a Contador 

de Refultas del Coiifejóiy Contaduría M áyór dé Ha- 

zienda,qiianto mas a la dé Sueldo , que lifiic el fupli-‘ 

cante. 

Hallándole tan agrauíado de tales ajamientos,que 
tocan en lo viuo del crédito , y pundonóf.én vn hom¬ 

bre honrado de notorias obligaciones ncfédadás,por- 

que fu padre firuib en guerra viuá Íf¿ñÓ$,y murió de 

Capitán dé Infantería. Dos hermanos,el vno Capitati 

de Cáuallos, que murió fobre el firío de Yélves f y el 
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otro en Cataluña,cuyos íéruicios recayeron en el fu- 
plicante con los de otros fus antepagados, y adquiri¬ 

dos, parqueen la aísiílencia del Patriarca de tantos 

añoSjnoíduia'.triehos alu Mage/ladjyen másdequa- 

tro años, que ha qué íirüe a la Cóntaduria del Sueldo, 

ha procedido con l.as ventajas que fon notoriasjy por¬ 

que fu fflUgci-j q mereció fer dé la Camarade la Rey- 

na nucidafeñora,acrecienta fus méritos cotilos cm- 

peños,y obligaciones de cinco hijos. 

Poflrado a ios pies de Vi A. con todo rfendimientó, 

fUplicá a V.A.lchaga.metced de informarte; del con¬ 

tenido déftc memorial, y hallando V.A.fer cierto lo q 

rcprcfentavmádár fe le defágrauie.y que el C.dn fe jo de 

HaZienda no atropelle* ni défacredite fus méritos,y p-, 

biigácibjncs *co mo lo ha Hecho halla aquí en las. ocaiio 

nes referidasi deuiédowonlUlearle en las yáediatei q ha 

auidó,y fe ha proucido enoütos lugetos * mafcpor par¬ 

ticulares finés, que méra'-juiHéiadiíhibutiuíi , Como la 

que afsiftc al fúplicante * fiendolc m5nós.ferdible,y de 
menor nota quitarle la. Piacaq^egoza eóñjñuatos mé¬ 
ritos juftihcados ,qu¿ déxarfcla, como a ítfgfct&indig- 

«0 de otrájk qual ptt¿tfeprácédcCcon<\?ña dedoVcau 
las i h ile ineapaddádlaltadc legalidad; q.porque ad¬ 

quirid cñcoficio poi-vta;dcbafamicuto, fe1 i~i. 

- Ada prtm3racaufa:haHará:Y.A,que cu elíuplican- 
tc concurren las partes, y circunílancias que fe r.é -iue- 

a'en para ótkéncrley qUalquáéráótroiíela rprofeisiórt 

de papeles, y;de hazibildaRealí igualando.á|jquc me¬ 
jor ímtc, jfé*d&íibmíé á muchos en nb peiíniíirtn fu 

oficio fe dcfpáehe contra brdédeféndicndóío ep repli 
rcas,réprcfchtacioncS,ycoíult:as-, cómo ha fueedido al¬ 

gunas vezes en la repulía de tomarla razó délas cedu 
-las de las ayudas de coila de losMiniihWdc la Iúp de 

. Armad is,auic.do procurado,y hecho de fu parte quá- 

f to pudo para no grauar a la Real hazienda en aquellos 
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gados tan grandes,y contra ordenes Reales, de q aca* 

fo avra procedido el encono de algunos Miniftros pa¬ 

ra auerle atraffado hada aqui. 

Y a la fegunda fe ofrece, que no ha obdado a nin¬ 

guno de tancos como fe han cafado con femejanccs, 

mayores,y menores Placas para afeender a otras,y ef- 

timarlos por Minidros dignos,fupueda la abilidad., y 
infidencia. ' + 

Andrés de Villarán caso con hija de Ayuda de Cá¬ 

mara de íii Magcdad,y fe le dio en dote laContaduria 

de Libros de Mercedes, y fe llalla oy del Confejo de 

Kazienda,y Secretario del. 

Don Luis Moreno caso la primera vez con criada 

de la Reyna nuedra feáora,y dofu Camara, licuando 

en dote la Veeduría General del Reyno de Sicilia, y 

defpucs dcaucr paflado a otros puertos de la Real hah 
zicnda,es oy vno de losdcl Confejo. 

Don Fernando Antonio de Loyola caso) con hija 

del Secretario D. Luis de Oyangurcn con pla^a del 

Confejo de Hazicndaíifjueráóia limé,y goza como 

Decano dcL 

Don García de Budamantexsaso con otra de lá Car 

mara,y le le dio en doté vina de las Secretarías del Có* 

fejo de Hazienda, áfeendicraiocro de ei der indias, y 

aora goza vna del de Italia de FaHegociadbn dedSIa- 

poles. ■ .. r-cllnnOíb y 

D.Fcrnando Nauarra cáso con hija del Secretario 

Gerónimo de Canencihcon bLdote déla Griacaduria 
de Rentas,de donde afccndio a la dé Relaciones, y de 

ella aora á la Secretaría de Millones. ¿1 c. i 

En la Contaduría Mayor deiQueocasVi'Sérenifsimo 

Señor,fe han dado en cafamiento a dáfereates-'pecíb- 

naSjque no han lido criadas de la Rcyna nueftra feño- 

ra muchas Placas de Refultas, que al prefente viuen 

algunos que las firuen,y el Coníéjo dc FIaziéda los ha 
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confultado en placas de Libros. Pues que razón tiene 

el Coníejo,exccutando lo referido para dexar de con¬ 

faltar en las vacantes de fu afeenfo al Triplicante, ha- 
liandofe con tantos mcritos,y feruicios? 

Eílos,y otros muchos excm piares, que fe omiten 

por no moleítar, califican la quexa juila del fuplican- 

tc, y los agrauios notorios que fe le han hecho, y ha¬ 

rán, fiV.A.no los remedia,como lo fuplica,y elpera de 

la Real juílificacion,y piedad de V.A. 
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